
 
 

 
 

 

 
SEGURO DE VIDA GRUPO 

 
PLAN A 

 
PLAN B 

 
PLAN C 

 
PLAN D 

 
PLAN E 

 
PLAN F 

 
PLAN G 

 
PLAN H 

 
PLAN I 

VIDA 

ITP 

ENFERMEDADES GRAV 

GASTOS FUNERARIOS 

BONO CANASTA (valor mensual, X 1año) 

$ 10.000.000 

$ 10.000.000 

$ 5.000.000 

$ 2.200.000 

$ 120.000 

$ 30.000.000 

$ 30.000.000 

$ 15.000.000 

$ 2.800.000 

$ 170.000 

$ 50.000.000 

$ 50.000.000 

$ 25.000.000 

$ 3.500.000 

$ 550.000 

$ 80.000.000 

$ 80.000.000 

$ 40.000.000 

$ 3.500.000 

$ 650.000 

$ 100.000.000 

$ 100.000.000 

$ 50.000.000 

$ 4.000.000 

$ 750.000 

$ 150.000.000 

$ 150.000.000 

$ 75.000.000 

$ 4.000.000 

$ 750.000 

$ 200.000.000 

$ 200.000.000 

$ 10.000.000 

$ 4.000.000 

$ 800.000 

$ 300.000.000 

$ 300.000.000 

$ 150.000.000 

$ 4.500.000 

$ 850.000 

$ 500.000.000 

$ 500.000.000 

$ 250.000.000 

$ 5.500.000 

$ 1.100.000 

MUERTE ACCIDENTAL $ 10.000.000 $ 30.000.000 $ 50.000.000 $ 80.000.000 $ 100.000.000 $ 150.000.000 $ 200.000.000 $ 300.000.000 $ 500.000.000 

RENTA DIARIA POR 

HOSPITALIZACION 

(máximo 180 días) 

 
$ 35.000 

 
$ 45.000 

 
$ 55.000 

 
$ 65.000 

 
$ 110.000 

 
$ 110.000 

 
$ 130.000 

 
$ 180.000 

 
$ 220.000 

P RIMA MENS UAL 

(MENO R DE 6 0 AÑO S ) 

 
$ 5. 6 8 0 

 
$ 12. 9 5 8 

 
$ 2 1. 13 1 

 
$ 3 1. 7 11 

 
$ 4 0. 7 9 1 

 
$ 5 7. 17 6 

 
$ 7 4. 6 5 8 

 
$ 110. 0 6 2 

 
$ 17 8. 3 7 5 



POLIZA VIDA 

 

 

 

PLAN VIDA INTEGRAL CONTRIBUTIVO  

COBERTURAS DE VIDA GRUPO 

AMPARO BASICO VIDA 

Cubre al asegurado en caso de fallecimiento, por cualquier causa 

no prexistente, incluyendo homicidio, terrorismo y SIDA desde inicio 

de vigencia; siempre que no sea pre-existente. 

 
✓ 

EDAD MAXIMA DE INGRESO 69 años 

EDAD MAXIMA PERMANENCIA 80 años 

 
 

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 

 
Lesiones orgánicas o alteraciones funcionales incurables que de por vida 

impidan a la persona desempeñar cualquier trabajo o actividad 

remunerada para los cuales se encuentre calificado en razón de su 

educación, entrenamiento o experiencia, siempre que dicha incapacidad 

haya existido por un período continuo no menor de 150 días y no haya 

sido provocada por el asegurado. La calificación deberá ser igual o 

superior al 50% de la pérdida de la capacidad laboral. 

 

 
✓ 

EDAD MAXIMA INGRESO 69 años 

EDAD MAXIMA PERMANENCIA 70 años 

ENFERMEDADES GRAVES ✓ 

 

Es un anticipo de la suma asegurada del amparo básico de vida, 

cuando le sea diagnosticada alguna de las enfermedades graves 

amparadas, siempre que hayan transcurrido por lo menos noventa 

(90) días desde la fecha de ingreso en vigencia del amparo. 

 

 
 

Anticipo 50% del valor asegurado en el amparo básico vida 

 

 

 

 

 

 

 

ENFERMEDADES GRAVES CUBIERTAS 

1- Cáncer 

2- Infarto del Corazon 

3- Cirugia Arteriocoronaria (Revascularización Coronaria) 

4- Enfermedad Cerebrovascular 

5- Enfermedad renal crónica que requiera de tratamiento de diálisis o trasplante de 

riñón 

6- Esclerosis Múltiple 

7- Transplante de Organos Vitales (Hígado, Pulmón, Páncreas, Corazón, Médula 

Ósea e Intestino Delgado) 

8- Quemaduras Graves (Gran quemado) 

9- Estado de Coma 

10- Anemia Aplastica 

11- Traumatismo Mayor de Cabeza 

12- Enfermedad de Alzheimer 

13- Enfermedad de Parkinson 

14- Leucemia 

EDAD MÁXIMA INGRESO 60 años 

EDAD MAXIMA PERMANENCIA 65 años 

GASTOS FUNERARIOS ✓ 

 

 

 

 

 

 

Suma adicional al amparo básico de Vida. 

PLAN A •$ 2,200,000 

PLAN B •$ 2,800,000 

PLAN C •$ 3,500,000 

PLAN D •$ 3,500,000 

PLAN E •$ 4,000,000 

PLAN F •$ 4,000,000 

PLAN G •$ 4,500,000 

PLAN I •$ 5,500,000 

EDAD MÁXIMA INGRESO 69 años 

EDAD MAXIMA PERMANENCIA 80 años 

BONO DE CANASTA ✓ 

 

 

 

 

 

 

Valor a pagar mensual durante 12 meses. 

PLAN A •$ 120,000 

PLAN B •$ 170,000 

PLAN C •$ 550,000 

PLAN D •$ 650,000 

PLAN E •$ 750,000 

PLAN F •$ 750,000 

PLAN G •$ 850,000 

PLAN I •$ 1,100,000 

EDAD MÁXIMA INGRESO 69 años 

EDAD MAXIMA PERMANENCIA 70 años 
 



POLIZA VIDA 

 

 

 

PLAN VIDA INTEGRAL CONTRIBUTIVO  

COBERTURAS DE ACCIDENTES PERSONALES 

MUERTE ACCIDENTAL 

Cubre al asegurado en caso de un accidente, Sura pagara a sus 

beneficiarios una indemnizacion adicional a la pagada por la 

cobertura de Vida. 

✓ 

EDAD MAXIMA DE INGRESO 69 años 

EDAD MAXIMA PERMANENCIA 70 años 

INVALIDEZ DESMENBRACION O INUTILIZACION 

ACCIDENTAL 

Cubre al asegurado si en caso de accidente llegara a quedar 

invalido o sufre una perdida o inutilizacion, Sura pagara una 
indemnizacion adicional a la pagada por la cobertura de ITP. 

✓ 

EDAD MAXIMA DE INGRESO 69 años 

EDAD MAXIMA PERMANENCIA 70 años 

COBERTURAS DE RENTA 

RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACION ✓ 
 

 

 
 

Si hay hospitalizacion a causa de un accidente o una enfermedad 

Sura paraga desde el primer dia una Renta Diaria. 

Esta cobertura esta sujeta a que: 

A) La hospitalizacion dure mas de 24 horas. 

B) La hospitalizacin sea en una clinica u hospital. 

C) Si eres hospitalizado varias veces al año por una misma causa o por 

causas diferentes Sura pagara hasta 180 dias en total por vigencia. 

D) La hospitalizacion sea autorizada o validad por la EPS. 

E) Los costos de la hospitalizacion sean asumidos por la EPS o plan adicional 

de salud 

EDAD MAXIMA DE INGRESO 60 años 

EDAD MAXIMA PERMANENCIA 65 años 

CLÁUSULAS Y CONDICIONES ESPECIALES 
 

 

 

 

 

 

 

 

REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD 

Nuevos Asegurados 

Todos deben diligenciar la solicitud de ingreso 

 
Exámenes médicos para valores desde $250,000,000 y edades superiores a 

los 55 años 

 
Para incrementos superiores al 10% del valor asegurado, con un máximo de 

$50.000.000 

REQUISITOS MÉDICOS Y EXAMENES DE LABORATORIO: 

 

* Para personas con valores asegurados mayores a $500.000.000 y con edad 

superior a 55 años. 

 

*Personas que manifiesten tener antecedentes médicos de salud. 

(Los cuales serán asumidos por la aseguradora) 

 
AMPARO AUTOMÁTICO 

Para Riesgos de Salud Estandar 

 
60 días 

$150.000.000 y que no superen los 59 años 

 


